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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA
La suscrita Delegada de la Secretaría General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, autorizada para este acto mediante Acuerdo de Delegación No. 104-2026, de fecha tres (03) de febrero del año dos mil veintiséis (2026), mediante este acto procede a notificar al/la Abogado(a) NELSON ANTONIO VELÁSQUEZ ERAZO, en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil ALORICA HONDURAS S. A., con RTN. 08019016884180, se le notifica de la providencia incoada en el expediente con número de ingreso No. E2026000927 que literalmente dice:
E2026000927.- SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS. SECRETARÍA GENERAL EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXONERACIONES FISCALES Y FRANQUICIAS ADUANERAS. -Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026).-  Téngase por recibida la solicitud presentada ante la SECRETARÍA DE FINANZAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXONERACIONES FISCALES Y FRANQUICIAS ADUANERAS, por el (la) Abogado (a): NELSON ANTONIO VELASQUEZ ERAZO en su condición de apoderado (a) legal de ALORICA HONDURAS S.A con Registro Tributario Nacional (RTN) No 05019013618254, contraída (o) a solicitar; “SECRETARIA DE FINANZAS SE SOLICITA EXONERACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION MATERIAL…” por lo que, la Dirección General de Exoneraciones Fiscales y de Franquicias Aduaneras PREVIO: a continuar con el procedimiento legal que en derecho corresponde; requiérase en legal y debida forma al compareciente a efecto de que presente la siguiente documentación: 
1. Listado en el cual separe los bienes de los servicios, incluyendo partidas arancelarias, medida, cantidades y destino o uso. (formato digital CD o USB)
1. 
	Ítems
	Partida
Arancelaria
	Descripción del Bien
	Unidad de
Medida
	Cantidad
	Valor Unitario
	Valor Total

	1
	2101.00.00.00
	 
	 
	 
	 
	 

	VALOR TOTAL BIENES
	L.


                   
1. SERVICIOS
	Ítems
	Código Servicio
	Descripción del Servicio
	Cantidad
	Valor Total

	1
	02-01-01
	 
	 
	 

	TOTAL SERVICIOS
	L.

	 
	 

	TOTAL BIENES Y SERVICIOS
	L


Toda la documentación requerida en el/los numeral(es) anterior(es) deberá ser presentada en forma física y digital adjunto al escrito de manifestación correspondiente, para lo cual se concede el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente providencia  con el apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se archivaran las diligencias sin más trámite, de conformidad a lo establecido en los artículos 8, 14 numeral 12; 21 numeral 2, 3, 4, 5, 62 numeral 3, 87 numeral 1, 88, 89 del Código Tributario y sus reformas en el Decreto 180-2020, 64 de la Ley de Procedimiento Administrativo.-NOTIFÍQUESE.FYS. - FANNY MARISOL FLORES BARAHONA. – DELEGADA DE SECRETARÍA GENERAL. - ACUERDO DE DELEGACIÓN 104-2026.
En la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiséis (2026).


FANNY MARISOL FLORES BARAHONA
Delegada de Secretaría General
Acuerdo de Delegación No. 104-2026
De fecha 3 de febrero de 2026



































[image: ]








www.sefin.gob.hn

[image: ]Avenida Cervantes, Bo. El Jazmín, Centro Histórico, Tegucigalpa, M.D.C., Honduraswww.sefin.gob.hn

wwwsefin.gob.hn

image1.png
@ outlook

Mensaje de Cortesia

Desde Irs Celeste Rivera Amaya <irivera@sefingob hn>
Fecha Mar 16/06/2026 11:40
Para nelson.velasquez@ariaslaw.com <nelson velasquez@ariaslaw.com>

‘Buen dia Estimado/a Abogado/a NELSON ANTONIO VELASQUEZ ERAZO, por este
‘medio le informamos que la Secretaria General, Adjunta a la Direccion General de
‘Exoneraciones Fiscales y Franquicias Aduaneras, de esta Secretaria de Estado en el Despacho de
Finanzas, ha emitido diligencias a través del expediente administrativo No.

E2026000927, por o que, se hace de su conocimiento que las mismas, se han publicado en la
Tabla de Aviso.

Celeste Rivera

Asistente de Delegacién de Secretaria

General
Direccién General de Exoneraciones Fiscales
y Franquicias Aduaneras
SECRETARIA DE
FINANZAS %3 Teléfono: +504 2222-1611
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